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el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62 del
Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los artícu-
los 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 30 de septiembre de 2004.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Miguel A. Navarro Pascual Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Miguel A. Navarro Pascual, del Area de Conocimiento:
Análisis Matemático. Departamento: Algebra y Análisis Mate-
mático.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62
del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los
interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 2 de octubre de 2004.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2004, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don Juan Antonio Devesa
Alcaraz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 11.3.2004 (BOE de
28.4.2004 y BOJA de 25.3.2004) para provisión de una
plaza en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del Area
de Conocimiento de «Botánica» de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades de 21 de diciem-
bre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones
concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Juan Antonio Devesa Alcaraz del Area de Cono-
cimiento de «Botánica» del Departamento de «Biología Vegetal».

Córdoba, 2 de octubre de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala Técnica de Gestión
(especialidad Informática) de esta Universidad.

De acuerdo a lo establecido en la base 8.5 de la Reso-
lución de esta Universidad de fecha 6 de noviembre de 2003
(BOE de 9 de enero), por la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir plazas de la Escala Técnica de Gestión (Espe-
cialidad Informática) por el sistema de acceso libre de esta
Universidad, vista la propuesta formulada por el Tribunal de
Calificador y verificada la concurrencia de los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, este Rectorado, en uso de las atri-
buciones legalmente conferidas, ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Técnica de Gestión (Especialidad Informática) de la Univer-
sidad de Sevilla a los aspirantes que se relacionan en Anexo.

Segundo. La toma de posesión de sus puestos de trabajo
en el Servicio de Informática y Comunicaciones de esta Uni-
versidad se producirá en el plazo de un mes a contar desde
la publicación del nombramiento.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por los interesados el recurso contencio-
so-administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implí-
citamente a aquel, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 116.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 30 de septiembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 31656905.
Apellidos y nombre: Rueda Barranco, Miguel.

Núm. orden: 2.
DNI: 28347181.
Apellidos y nombre: García Gordillo, Manuel.
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RESOLUCION de 30 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala de Ayudantes de
Archivos, Bibliotecas y Museos por el sistema de inte-
gración de esta Universidad.

De acuerdo a lo establecido en la base 8.4 de la Reso-
lución de esta Universidad de fecha 6 de noviembre de 2003
(BOJA de 1 de diciembre de 2003), por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de la Escala de Ayudante
de Archivos, Bibliotecas y Museos por el sistema de integración
de esta Universidad, vista la propuesta formulada por el Tri-
bunal Calificador y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en la convocatoria, este Rectorado, en uso de las
atribuciones legalmente conferidas,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar funcionario de carrera de la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos por el sistema
de integración de la Universidad de Sevilla al aspirante que
se indica en Anexo.

Segundo. La toma de posesión de su puesto de trabajo
en la Biblioteca Universitaria se producirá en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del nombramiento.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al Contencioso-Admi-
nistrativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes
a contar desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por los interesados el recurso contencio-
so-administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implí-
citamente a aquel, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 116.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 30 de septiembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
DNI: 28556476.
Apellidos y nombre: Riscos Fernández, Victoria.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se hace pública la relación definitiva de apro-
bados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Biología (A.2007).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Biología (A.2007), convocadas por Orden
de esta Consejería de 25 de noviembre de 2003 (BOJA
núm. 240, de 15 de noviembre), procede dar cumplimiento
a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Biología
(A.2007).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del
Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación
de la presente Resolución, para presentar la petición de des-
tino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo.

Sr. Secretario General para la Administración Pública, en el
Registro de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071-Sevilla, y en
las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para

el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la


